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MUNICIPALIDAD DE TIGRE 
Secretaría de Gobierno 
Dirección de Despacho General y Digesto 

SALUD  

DECRETO 1873/92 

 

TIGRE, 4 de noviembre de 1992.-  

VISTO:  

La elevación producida por la Secretaría de Salud sobre el convenio de 
colaboración entre esta Municipalidad y la COOPERADORA UNICA DE CENTROS DE 
SALUD DE LA MUNICIPALIDAD DE TIGRE, reconocida por Decreto 1634/92, y,  

CONSIDERANDO  

Que la finalidad perseguida se encuadra en la Ordenanza 1225/92, atento 
el carácter de la mencionada Cooperadora como integrante de la infraestructura básica y 
fundamental de las prestaciones de salud a cargo de esta Municipalidad.  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  

D E C R E T A  

ARTICULO 1.-

 

Apruébase como ANEXO I del presente, el convenio celebrado el 30 de 
octubre de 1992, entre esta Municipalidad y la COOPERADORA UNICA DE CENTROS 
DE SALUD DE LA MUNICIPALIDAD DE TIGRE, para cumplir fines previstos en la 
Ordenanza Nº 1225/92.  

ARTICULO 2.-

 

Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno, de 
Economía y Hacienda y de Salud.  

ARTICULO 3.-

 

Dese al Registro Municipal de Normas. Notifìquese y verifíquese su 
cumplimiento por Área Entidades de Bien Público y Secretaría de Salud. Cúmplase por la 
Secretaría de Economía y Hacienda.  

DECRETO 1873/92.-  

ANEXO I  

En la ciudad de tigre, a los 30 días del mes de octubre de mil novecientos noventa y dos, 
entre la Municipalidad de Tigre, representada en este acto por el señor Intendente 
Municipal Cdor. Ricardo José Ubieto, con domicilio en Cazón 1514 de Tigre y la 
Cooperadora Única  de Centros de Salud de la Municipalidad de Tigre, representada por su 
Presidente el señor Luis María Bernabé Puentes, con domicilio en  Bourdieu 460 del mismo 
Partido, se conviene: Art. 1º La Municipalidad transferirá en carácter de subsidio a la 
Cooperadora, el 95% (noventa y cinco por ciento) del total ingresado mensualmente a la 
cuenta especial Nº 808214 cta. Banco de la Pcia. De Buenos Aires Secretaría de Salud y 
Acción Social de la Municipalidad de Tigre, a partir del 01 de noviembre de mil 
novecientos noventa y dos. 
Art. 2.- Dicho importe será depositado en la cuenta Nº Suc071-5588/8 del Banco Río de la 
Plata Suc. Gral, Pacheco Cooperadora Única de los Centros de Salud de la Municipalidad 
de Tigre. 
Art. 3º . La Cooperadora destinará los fondos ingresados a la compra de insumos 
biomédicos, trabajos de mantenimiento, pago de servicios y suministros esenciales de todos 
los Centros de Salud de la Municipalidad y el S.E.T., que deberá ser coordinado 
previamente con la Secretaría de Salud Municipal. 
Art. 4.- La Cooperadora deberá rendir cuenta de los gastos efectuados mensualmente a la 
Municipalidad a través de la Secretaría de Salud. 
Art. 5.- La Cooperadora toma a su cargo y costo, el servicio de detección, facturación y 
cobro de las prestaciones que los Centros de Salud y el S.E.T. realicen a las Obra Sociales, 
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Sistemas Prepagos y todo otro ente de cobertura médica que corresponda, pudiendo 
efectuar las contrataciones necesarias para tal fin. 
Art. 6.- Los importes provenientes de los conceptos detallados en la cláusula precedente, 
deberán ser depositados en la Cuenta Especial: Secretaría de Salud y Acción Social de la 
Municipalidad de Tigre Nº 808214, mediante cheque expedido a nombre de la 
Municipalidad de Tigre, en un término que no podrá superar los cinco (5) días de su 
libramiento, por las instituciones de cobertura Médico Asistencial. 
Art. 7.- La Cooperadora podrá efectuar las contrataciones necesarias, oportunas y 
convenientes para mejorar, ampliar y eficientizar los servicios que actualmente prestan los 
Centros de Salud Municipales y S.E.T. previa aprobación de la Secretaría de Salud de la 
Municipalidad, como asimismo comprar y/o arrendar aparatología, sistemas informáticos, 
bienes muebles registrables y cualquier otro elemento tendiente a mejorar la calidad de las 
prestaciones brindadas por la Municipalidad en el Área de la Secretaría de Salud. 
Art. 8.- La Cooperadora podrá contratar asesoramiento de profesionales y técnicos, como 
así también el personal administrativo necesario para el ampliamiento de sus fines y de 
Asistencia Profesional y Técnica para los Centros de Salud Municipales y S.E.T., cuya 
actividad será coordinada y aprobada por la Secretaría de Salud de la Municipalidad. 
Art. 9.- La Secretaría de Salud, asignará a la Cooperadora un espacio físico en los distintos 
Centros de Salud, de acuerdo a sus capacidades edilicias, para ser utilizados por ésta, dentro 
del marco del presente acuerdo. 
Art. 10.- El presente acuerdo podrá ser modificado de conformidad de ambas partes y 
renovable anualmente. 
Se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto. 
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